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23/02/2026 

 

 

101777 y 101779 

 

AUTOR/A: CARAZO HERMOSO, Eduardo (GP); CRUZ-GUZMÁN GARCÍA, María 

Soledad (GP) 

 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Museo Nacional Centro de 

Arte Reina Sofía, a través de su Área de Seguridad, elaboró el 25 de febrero un informe 

preliminar sobre el incidente ocurrido el 14 de febrero de 2026 en sus instalaciones. 

Asimismo, el 26 de febrero se acordó la apertura de un período de información previa 

conforme a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Tras la finalización de este proceso, el 2 de marzo de 2026, una vez analizados 

los informes y testimonios recabados, se concluyó que no existen indicios de conductas 

que justifiquen la apertura de un expediente disciplinario, ni irregularidades en la 

actuación del personal propio ni del servicio de seguridad externo. 

 

En consecuencia, se acordó el archivo de las actuaciones al no apreciarse 

pruebas de una posible infracción. 
 

 

Madrid, 09 de abril de 2026 




